
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 111/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la empleada municipal Graciela 

Antonia  Romero, Legajo N° 714, solicitando el otorgamiento de 

licencia sin goce de sueldo; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el Art. 16° de la Ordenanza 

Municipal N° 45/72, se preve el otorgamiento de licencia sin 

remuneración, por el término de un año fraccionado en dos períodos; 

               Que con el otorgamiento de la licencia solicitada por 

la agente, no se resiente fundamentalmente el servicio del área en la 

cual presta servicios la misma; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo, a la empleada 

municipal Sra. Graciela Antonia Romero, Legajo N° 714, con 

retroactividad al 28-10-1998 y hasta el 28-04-1999 inclusive, en virtud 

de lo establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de Noviembre de 1998.- 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


